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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Interesado: Don Víctor Suárez Moreta (Roquetas de Mar).
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 
para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.
Núm. expediente 551-PAL-9595/09.
Acuerdo de 23 de marzo de 2010 del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de trámite de audiencia al 
interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en
C/ Tiendas, 12, de Almería.
Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero 
trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 20 de mayo de 2010.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 26 de abril de 2010, de la De-
legación Provincial de Sevilla, del trámite de audiencia 
acordado respecto a la menor que se cita.

Nombre y apellidos: Ramona Stan.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y habida 
cuenta la imposibilidad de contactar con el interesado, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación 
por otros medios; se publica extracto del acto dictado, por 
considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a los menores afec-
tados. Para conocimiento del contenido íntegro del acuerdo 
dictado podrán los interesados comparecer en la Delega-
ción Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Se-
villa, sita en C/ Federico García Lorca, 3. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) 
ha acordado dar trámite de audiencia a Ramona Stan de la 
propuesta de ratificación de desamparo provisional e inicio 
del acogimiento familiar respecto a su hija, la menor S.S., 
con número de expediente de protección de menores: 352-
2009-41-4616, poniendo de manifiesto el procedimiento 
a los interesados por término de 10 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, a 
fin de que pueda presentar las alegaciones y documentos 
que estimen convenientes.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 
30/1992, 26 de noviembre.

Sevilla, 26 de abril de 2010.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Melllado
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial en Sevilla, de la Resolución dictada 
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
recaída en el expediente sobre protección de menores 
que se cita.

Expte.: 352-2005-41-769 y 779.
Nombre y apellidos: Don José Manuel Llano Cañestro. 
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose don José Manuel Llano Cañestro en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002, ha acordado el inicio 
de oficio del procedimiento de desamparo de las menores 
P. Y. C. LL. M.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites del art. 779 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 20 de mayo de 2010.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 20 de mayo de 2010, de la De-
legación Provincial en Sevilla, de la Resolución dictada 
por la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
recaída en el expediente sobre protección de menores 
que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Francisca Martínez Martínez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
encontrándose doña Francisca Martínez Martínez en ignorado 
paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido prac-
ticada notificación por otros medios, se publica extracto del 
acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

El Delegado Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del 
régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002, ha acordado el inicio 
de oficio del procedimiento de desamparo de las menores 
P. Y. C. LL. M. 

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 


